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X  PREMIO JOVEN EMPRESARIO DE NAVARRA 

 

La Asociación de Jóvenes Empresarios de Navarra convoca el X PREMIO JOVEN 

EMPRESARIO DE NAVARRA, como reconocimiento a la labor del empresario como 

motor de la sociedad en su calidad de generador de empleo y riqueza. Es una 

reivindicación del puesto que le corresponde por este papel que desarrolla dentro de 

nuestra Comunidad Foral. 

 

BASES 

1.- AJE Navarra convoca la X edición de los premios Joven Empresario de Navarra y 

abre el plazo para la presentación de candidaturas a este galardón.  

2.- Desde el día de hoy se puede concurrir al concurso presentando el dossier de 

candidatura que adjuntamos en las bases de la presente convocatoria, con plazo límite 

el 4 de junio de 2013, a las 14 horas.  

Del mismo modo, AJE Navarra recibirá las propuestas de los asociados a AJE Navarra, 

así como de agentes sociales y económicos de la comunidad, que propongan 

candidatos idóneos para recibir este galardón. 

 

3.- Requisitos de los candidatos: 

Categoría Premio Joven Empresario Navarro 2012: 

a) Podrán concurrir las empresas cuyo titular, promotor o socio principal tenga una 

edad máxima de 40 años. 
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b) La sede social de la empresa propuesta ha de estar ubicada en la Comunidad Foral 

de Navarra. 

c) En el momento de la candidatura deberán haber transcurrido dos o más años desde 

el inicio de la actividad en la empresa creada. 

 

Categoría Premio Iniciativa Emprendedora 2012: 

a) Podrán concurrir las empresas o proyectos empresariales cuyo titular, promotor o 

socio principal tenga una edad máxima de 40 años. 

b) La sede social de la empresa propuesta ha de estar ubicada en la Comunidad Foral 

de Navarra. 

c) En el momento de la candidatura deberán haber pasado un máximo de 2 años desde 

el inicio del proyecto. 

 

4.- Los interesados deberán remitir su solicitud debidamente cumplimentada por 

correo electrónico, al que se hará acuse de recibo,  en la siguiente dirección en:  

 

Asociación de Jóvenes Empresarios de Navarra 

                         E-mail: info@ajenavarra.com 

 

6.- Constitución del Jurado: 

Categoría Premio Joven Empresario Navarro 2012: 

La elección del ganador, la realizará un jurado compuesto por empresarios de la 

Comunidad Foral, que determinará el elegido entre los finalistas presentados a 

jurado. 

La selección de los finalistas será determinada desde la Junta Directiva de la 

Asociación de Jóvenes Empresarios Navarra. 
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Mención Especial Diario de Navarra: 

Los finalistas al X Premio Joven Empresario Navarro 2012 optarán a una mención 

del Diario de Navarra, que elegirá el Público General a través de 

www.dnmanagement.es. 

 

 

Categoría Premio Iniciativa Emprendedora 2012: 

La elección del ganador, la realizará el Público General a través de 

www.dnmanagement.es , que determinará el elegido entre los finalistas 

presentados. 

La selección de los finalistas será determinada desde la Junta Directiva de la 

Asociación de Jóvenes Empresarios Navarra. 

El Ganador/a de la Categoría Premio Iniciativa Emprendedora 2012, recibirá 

además del reconocimiento: 

1. Los beneficios íntegros de la gala-coctel de entrega de premios que se 

celebrará el próximo jueves 27 de junio de 2013, consistentes en una parte 

de la entrada que los asistentes abonan por asistir. 

2. Por medio del patrocinador Pamplona Coworking, recibirá el uso de un 

puesto en el espacio de coworking durante 4 meses de forma gratuita, 

valorado en 1.000€. 

3. Por medio del patrocinador Calicrates, recibirá evaluación integral gratuita 

del proyecto para su adaptación a personas con discapacidad, valorada en 

hasta 3.000€. 

 

7.- Los miembros de Jurado deberán abstenerse de intervenir en el proceso de 

selección cuando concurran supuestos de amistad íntima, enemistad manifiesta, 

relación de parentesco con algún participante o cuestión litigiosa pendiente con 

alguno de ellos. 
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8.- El jurado valorará las solicitudes teniendo en cuenta, entre otros, los siguientes 

criterios: 

- Tipo y características de la empresa constituida. 

- Tipo de actividad desarrollada. 

- Evolución de la facturación, inversión y beneficios. 

- Grado de crecimiento e innovación. 

- Número y tipo de empleados y contratos. 

- Imagen de la empresa. 

- Repercusión social. 

9.- El jurado se reunirá y decidirá el ganador en reunión días antes de la celebración del 

premio, siendo guardada la votación en sobre cerrado hasta la ceremonia de entrega. 

 

10.- El ganador del X Premio Joven Empresario de Navarra se dará a conocer en  la gala 

- celebración del premio. 

 

12.- Al ganador del X Premio Joven Empresario de Navarra se le concederá un premio 

consistente en un reconocimiento público que acreditará su trayectoria empresarial. 

 

13.- La Asociación de Jóvenes Empresarios de Navarra se reserva el derecho de 

publicar los nombres de los finalistas y los ganadores del premio en sus canales de 

comunicación y en los medios. 

 

14.- Todos los participantes aceptan las bases de la presente convocatoria. 

 

15.- La Asociación de Jóvenes Empresarios de Navarra podrá modificar parcialmente el 

contenido de las bases y dispondrá las medidas necesarias para el correcto desarrollo 

de la convocatoria.  

     


